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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 02 DE 2019, CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA, SEGÚN LOS 
REQUERIMIENTOS Y PROGRAMACIONES NECESARIOS Y QUE REALICE EL HOSPITAL EN 

DESARROLLO DEL CONTRATO Y DE ACUERDO A LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS” 

 
 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 
en los siguientes términos:  

  
 SERVIESPECIALES S.A.S., presenta las siguientes observaciones: 

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que acepta parcialmente la observación modificando el 

objeto y la vigencia de las certificaciones, el cual quedara de la siguiente manera:  

 
El proponente deberá certificar la experiencia mediante dos (02) certificaciones de contratos, cuyo objeto sea la  

Servicio de aseo y desinfección hospitalaria y/o Servicio de Aseo, desinfección hospitalaria y Cafetería. 
 

Para los Contratos que se encuentren en EJECUCIÓN, los oferentes deberán adjuntar Fotocopia del Contrato o 

certificación de cumplimiento debidamente suscrita por el Representante Legal y por quien tenga las facultades 
delegadas, con la siguiente información: Objeto del Contrato, valor, plazo, fecha de iniciación, cumplimiento, valor 

ejecutado a la fecha y mes de la última facturación, nombre del contratante y nombre del contratista. El valor 
ejecutado a la fecha será el valor que se tomará para la respectiva evaluación.   
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El oferente deberá acreditar experiencia, mediante la certificación de contratos cuyo objeto sea el servicio de aseo 

y desinfección en Hospitales de II o III nivel de complejidad, y cuyo valor individualmente considerado sea igual o 
superior al 75% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 

 
NOTA: En caso de consorcio o unión temporal uno de los integrantes o todos podrán demostrar la experiencia 

 

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que no acepta la observación y continua con los mismos 
términos dado que el análisis del sector es un método idóneo para realizar la labor de establecer los índices 

adecuados al interior de las entidades en los procesos de compras y contrataciones, adicional, estos índices se 
determinan también, tomando como base procesos anteriores, analizando su cumplimiento, el objeto y los riesgos 

inmersos que tiene la contratación. 
 

Por lo anterior, consideramos que todos los índices financieros establecidos en conjunto demuestran la estabilidad 

financiera de los proponentes y se encuentran determinados acordes con la realidad financiera del sector y las 
necesidades naturaleza, cuantía y alcance del proceso 
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 CONSERJES INMOBILIARIOS, presenta las siguientes observaciones  

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que acepta parcialmente la observación y procederá a 

modificar los términos definitivos, los cuales quedaran de la siguiente manera:  

FACTOR PUNTOS 

Al proponente que ofrezca mayor cantidad de Operarios requerido certificados 

en capacitación en brigadas de emergencia. 
 

Los puntos se otorgaran mediante regla de tres simple 
Puntaje  =     Mayor Cantidad de operarios en la Propuesta   x 150  / 

Cantidad Evaluada 

 
Este factor se acreditará mediante la presentación de certificaciones de 

capacitación de cada operario. La cantidad acreditada de personal capacitado 
en la propuesta no podrá ser superior a cincuenta (50). En caso de 

ofrecimientos superiores, los mismos no serán tenidos en cuenta para 

ponderación. 

150 PUNTOS 
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que no acoge la observación, ya que asi se encuentra 

reflejado en el proyecto de términos de referencia.   

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE informa que acepta parcialmente la observación y procederá a 

modificar los términos definitivos, los cuales quedaran de la siguiente manera: 
 

Sede principal o sucursal en la ciudad de Tunja, debidamente registrada en cámara de comercio con mínimo 2 años 

de antigüedad. En caso de uniones temporales o consorcios uno de los integrantes debe acreditar esta condición. 
 

 
 

 
 

 

COMITÉ DE CONTRATACION  
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 
Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 02 de fecha 29 de enero de 2019 
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